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y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 

El importe se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 del Programa 313B del Presupuesto de 
Gastos de la Dirección General de Salud Pública, correspondientes a las anualidades 2024, 2025 y 2026. 

SEGUNDO.- De conformidad con el punto 4.2.1.c) “Procedimiento de Contratación” y Anexo IV “Criterios de 
adjudicación de los contratos basados en el acuerdo marco” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el Acuerdo Marco y a propuesta de la Dirección General de Salud Pública, los criterios de adjudicación 
de los contratos derivados son los que se indican, que se encuentran incluidos y desarrollados en el Documento 
de Licitación de la Dirección General de Salud Pública de fecha 7 de junio de 2024. 

1. Precio ofertado: Hasta 60 puntos. 
2. Otros criterios objetivos de adjudicación: Hasta 40 puntos. 

 Presentación flexible que facilite el almacenamiento: Hasta 5 puntos. 
 Termoestabilidad: Hasta 10 puntos. 
 Número de dosis por pauta: Hasta 15 puntos. 
 Edad gestacional al nacimiento a la que se puede administrar: Hasta 5 puntos. 
 Porcentaje de reposición gratuita tras incidentes en la cadena de frío: Hasta 5 puntos. 

 

Estos criterios se incluirán en el documento de licitación para el que se refiere el punto 4.2.1.b) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el Acuerdo Marco.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 
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